
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA r)K\a

REsoLucrónocrm n"JÚ T | ¿
Asesoría Jurídica

MAT.¡ Declara Alerta Amarilla por
precipitaciones moderadas a fuertes
para la Región de Magallanes y
Antártica Chilena.

PUNTAARENAS, O 3 JUL.zOIs
Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

1. Los artículos 110 y siguientes de la Constitución Polflica de la República;
rñl'

2. Lo dispuesto por el aftículo 20, letras i), ñ), o), del DFL 1-19.175, que f$a el texto
refundido, coórdinado, sistematizado y actualizado de la Ley No 19.175, Orgánica
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;

3. Lo dispuesto en el DFL 1-19653, que frjó el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley No 18,575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado;

4. Lo dispuesto en el artículo 9o del Decreto con Fueaa de Ley No 1, el cual f$a el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

5. Lo dispuesto por el DFL No 369 de L974, que crea la Oficina Nacional de
Emergencia - ONEMI;

6. Lo dispuesto en los aftículos 27, 28 V 29 del Decreto No 509 de 1983 del
Ministerio del Interior, que aprueba el Reglamento para la aplicación del Decreto
Ley No 369, de t974;

7. Lo dispuesto en el Plan Nacional de Protección Civil, aprobado DS. No 156, de
2002 del Ministerio del Interior;

8. La Ley N" 19.886, de 2003, del Ministerio de Hacienda de Bases Sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios;

9. El Decreto No 679, de 11.03.2014, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública,
que nombra Intendente Regional don Jorge Flies Añón;

10. Lo dispuesto en el Plan Regional de Emergencia, aprobado por Resolución
Exenta No 1048, de 18.12.2014, de esta Intendencia Regional;

11. Lo dispuesto por la Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría
General de la República; Y



l.2. El Procedimiento que declara Alerta Amarilla, de 03.07.2015, remitido por

el Director Regional de la ONEMI,

CONSIDERANDO:

1. Que, en atención a la Alefta Meteorológica CNA M-48120L5 emitida por el

Centro de Análisis y remitida por el Centro Meteorológico Regional Austral,
dependiente de la Dirección Meteorológica de Chile, se pronosticá para el día

sábado 04 de julio de 2015, precipitaciones moderadas a fuertes en la Región

de Magallanes y Antártica Chilena, afectando principalmente a la comuna de
Punta Arenas con montos estimados entre 30 a 35 mm y la comuna de Porvenir
entre 30 a 40 mm. Asimismo, el sábado 04 de julio la isoterma cero se

mantendrá entre los 400 metros, durante la madrugada y durante la tarde,
ascenderá hasta los 500 metros.

2. Que, en consideración a los antecedentes descritos, y a la existencia de
factores propicios para la ocurrencia de crecidas de los diversos cauces de las
provincias, cón arrastre de sedimentos y/o acumulación de aguas lluvia por
sumideros en mal estado que pueden generar afectación de infraestructura
pública y privada. De esta manera y en base a la información técnica
proporcionada por la Dirección Meteorológica de Chile, la Intendencia Regional
de Magallanes y Antártica Chilena, en coordinación con esta Dirección Regional
de Protección Civil y Emergencia declara Alefta Amarilla por precipitaciones
moderadas a fueftes, para la Región de Magallanes y Antáftica Chilena, hasta
que las condiciones así lo ameriten.

RESUELVO:

1. DECLARASE, la condición de ALERTA AMARILLA, para la Región de
Magallanes y Antáftica Chilena, a contar del viernes 03 de julio del
presente y hasta que las condiciones así lo ameriten.

2. ESTABLÉCESE, que esta medida administrativa alefta sobre este factor
de riesgo y vulnerabilidad al Sistema Regional de Protección Civil,
debiendo sus integrantes establecer todas las medidas preventivas
necesarias para sistematizar acciones a desarrollar con la finalidad de
evitar la ocurrencia o reducir la posible afectación de las emergencias por

situaciones provocadas por esta condición, difundirse a los integrantes del
Comité Provincial de Operaciones de Emergencia y por medio de las

Ilustres Municipalidades, a todos los integrantes del Comité de
Operaciones de Emergencia Comunal y refoaamiento del monitoreo
técnico por pafte del Centro Meteorológico Zona Austral (CNA), del
compoftamiento de la presente amenaza de origen natural de las aguas en
la Región de Magallanes y Antáft¡ca Chilena.



3. DISPONESE, que el Sr. Intendente Regional, los(as) Sres.(as) Gobernadores
(as) Provinciales, los(as) Sres.(as) Alcaldes(as), las Secretarías Regionales
Ministeriales de Obras Públicas, Fuezas Armadas, Carabineros, Seruicios Básicos,
y demás entidades públicas y privadas integrantes del Sistema de Protección
Civil, deberán aplicar sus planificaciones de emergencia y contingencia
respectivas, en el marco de la coordinación ejecutiva regional establecida, en
consideración a las eventuales variaciones de la situación alertada.

Sra. Gobernadora Provincial de Magallanes
Sr. Gobemador Provincial de Ultima Esperanza
Sr. Gobernador Provincial de nerra del Fuego
Sr. Gobernador Provincial Antárt¡ca Ch¡lena
Sr. Comandante en Jefe V División Ejército
Sr. Comandante en Jefe IIIa, Zona Naval
Sr. Comandante en Jefe IVa. Brigada Aérea
Sr. Jefe XII Zona de Carabineros de Chile
Sr. Jefe XII Zona Policial de Magallanes
Sr. Alcalde Municipalidad de Punta Arenas
Sra. Alcaldesa Municipal¡dad de Río Verde
Sr. Alcalde L Municipalidad de San Gregorio
Sr. Alcalde L Municipalidad de Laguna Blanca
Sr. Alcalde L Municipal¡dad de Puerto Natales
Sra. Alcaldesa I. Municipal¡dad de Torres del paine
Sra. Alcaldesa I. Municipal¡dad de Porvenir
Sr. Alcalde I. Municipalidad de Prlmavera.
Sr. Alcalde I. Municlpal¡dad de nmaukel.
Sra. Alcaldesa I. Municipalidad de Cabo de Hornos
Sr. SEREMI de Gobierno

Sr. SEREMI de Obras Públicas
Sr. SEREMI de Salud
Sra. SEREMI de Educac¡ón
Sra. SEREMI de Agricultura
Sr. SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones
Sr. SEREMI de Vivienda y Urbanismo
Sr. SEREMI de Economía
Sr. SEREMI de Mherí,a
Sr. SEREMI de Energía
Sr. SEREMI de Hacienda
Sra. SEREMI de Desarrollo Social
Sr. SEREMI de Justicia
Sr. SEREMI de Trabajo y Prevtsión Social
Sr. SEREMI de B¡enes Nacionales
Sr. SEREMI de Medio Ambiente
Sra. Directora Regional de CONAF
Sra. Directora Regional del SERVIU
Sra. D¡rectora Reg¡onal Serv¡cio Salud Magallanes
Sr. Director Regional del SEC

Sr. Director Regional de Vialidad
Sr. Director Regional de SISS
Sr. Director Regional de Aeronáutica Civil
Sr, Gérente EDELMAG
Sr. Gerente de Aguas Magallanes

ANóTESE Y COMUNÍQU¡SE. (Fdo.), Jorge Flies Añón, Intendente Regional de
Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a UD. Para su conocimiento.

otsrrueucróN:
r¡, Sr. Director Náfional ONEMI
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"t- sr, Gerente de Gasco
+ Sr. Jefe Centro Meteorológico Regional Austral
,L Sr. Superintendente Cuerpo Bomberos Punta Arenas
{. Archivo Jurídico, Intendencia Regional,,! Archivo
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